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Doctora 

AURIESTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

E. S. D.  

 

RADICADO: 08001311000820210030300   

REFERENCIA: PROCESO SUCESION 

CAUSANTE: DAVID EUSEBIO GARZON CARRILLO   

DEMANDANTE: LORIAN ANDREA GARZON CALIDONIO  

                              SEBASTIAN GARZON CALIDONIO                            

 

GUSTAVO ADOLFO VEGA GUERRA, mayor de edad, vecino de la ciudad 

de Barranquilla, identificado con la C.C. No 77.013.330 de Valledupar, 

portador de la T.P. No 65.333 del C.S de la J., por medio del presente me dirijo 

a usted, en mi condición de apoderado de la señora ISABEL CRISTINA 

GOMEZ GIRALDO, tercero con interés legal y jurídico dentro del proceso 

de la referencia, por haber sido declarada en primera instancia la existencia de 

Unión Marital de Hecho y la Sociedad Patrimonial entre ella y el señora DAVID 

EUSEBIO GARZON CARRILLO(Q.E.P.D.), dentro del proceso que cursó en 

el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Barranquilla,  Radicado Bajo el 

Numero  08001311000520210036400, por medio del presente escrito 

comparezco ante su señoría, para interponer RECURSOS DE REPOSICION 

Y EN SUBSIDIO DE APELACION en contra DEL AUTO de fecha 

diecisiete (17) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

FUNDAMENTO LEGAL DE LOS RECURSOS 

 

Los artículos 318 y 321 del C. G. del establecen la procedencia de los recursos 

ordinarios contra las providencias judiciales que, entre otros motivos ponen fin 

al proceso. 

OBJETO DE LOS RECURSOS 

 

Se revoque el auto de fecha diecisiete (17) de agosto del dos mil veintitrés 

(2023), por medio del cual se resuelve: Aprobar en todas sus partes la partición 

y adjudicación de los bienes relictos de la sucesión del causante DAVID 

EUSEBIO GARZON CARRILLO, presentado por el Dr. SERGIO TURIZO 
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URDA, en su calidad de partidor designado por el despacho. 2.- Ordenar la 

inscripción de la partición y de la sentencia en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. Ordenar Líbrar los oficios respectivos. 

3.- Ordenar la protocolización de la partición y de la sentencia en la Notaria que 

designen los interesados. Ordenar Expedir fotocopias autenticadas del trabajo 

de partición, si así se requiriere. 4..- Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares que hayan sido decretadas en el presente asunto. Ordeno Librar los 

respectivos oficios, entre tanto, no se defina el recurso de apelación de la 

sentencia favorable, interpuesto por el aquí, apoderado de los herederos del 

causante, dentro del proceso de UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, de la señora  ISABEL CRISTINA GOMEZ GIRALDO y 

DAVID EUSEBIO GARZON CARRILLO, en contra de LORIAN ANDREA 

y SEBASTIÁN DAVID GARZÓN CALIDONIO, que cursa en el JUZGADO 

QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, Radicado 

Bajo El Numero  08001311000520210036400, Habida cuenta de que, en caso 

de que quede en firme la sentencia, corresponda al juzgado tramitar 

nuevamente la partición.    

 

MOTIVO DE LOS RECURSOS 

 

Consiste en el hecho de que, la señora ISABEL CRISTINA GOMEZ 

GIRALDO, instauro un proceso de existencia de UNION MARITAL DE 

HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, entre ella, y el señor DAVID 

EUSEBIO GARZON CARRILLO, en contra de LORIAN ANDREA y 

SEBASTIÁN DAVID GARZÓN CALIDONIO, que curso en el JUZGADO 

QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, Radicado 

Bajo El Numero 08001311000520210036400. 

 

La UNION MARITAL DE HECHO y la SOCIEDAD PATRIMONIAL, entre 

la señora ISABEL CRISTINA GOMEZ GIRALDO y el señor DAVID 

EUSEBIO GARZON CARRILLO, fue declarada mediante sentencia de fecha 

17 de abril de 2023. 

 

La sentencia de fecha 17 de abril de 2023, fue apelada, por el doctor SERGIO 

TURIZO URDA, quien funge como apoderado dentro de este proceso de la 
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señora JUANA CRISTINA CALIDONIO LIEBHARTD, LORIAN ANDREA 

GARZON CALIDONIO y SEBASTIAN GARZON CALIDONIO,. 

 

Muy a pesar de que la sentencia le fue favorable, a mi poderdante, el Doctor 

SERGIO TURIZO URDA, presiono para que dentro de este proceso se aprobara 

la liquidación de crédito y se adjudiquen los bienes a sus poderdantes, a 

sabiendas, de que, si la sentencia queda en firme, se tendría que rehacer el 

trabajo de partición. 

 

A mi modo de ver, se observa una clara intención de disponer de los bienes al 

momento de ser adjudicado. 

 

El Recurso de Apelación de la sentencia fue admitido, trasladado y sustentado 

por el apelante, así mismo trasladada esa sustentación, a la parte demandante y 

entro al despacho de los Magistrados, para ser decidido. 
 

Para su conocimiento ANEXO:  

 

1. Auto de fecha 17 de abril de 2023, por medio del cual se admite el recurso 

de apelación en contra de la sentencia proferida y se da traslado al 

demandante para sustentarlo, dentro del proceso de UNION MARITAL 

DE HECHO, de la señora  ISABEL CRISTINA GOMEZ GIRALDO y 

DAVID EUSEBIO GARZON CARRILLO, en contra de LORIAN 

ANDREA y SEBASTIÁN DAVID GARZÓN CALIDONIO, que cursa 

en el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, Radicado Bajo El Numero  

08001311000520210036400. 

2. Fijación en lista  de fecha 8 de junio de 2023, por medio del cual se le da 

traslado a la parte demandante de la sustentación del recurso de la parte 

demandada.  

 

 

  

Del señor Juez, atentamente 
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GUSTAVO ADOLFO VEGA GUERRA 

C.C. No 77. 013. 330 de Valledupar 

T. P. N° 65.333 del C.S de la J. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA 

Barranquilla, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Magistrado sustanciador 
JUAN CARLOS CERÓN DÍAZ 

PROCESO: VERBAL  

ASUNTO: APELACIÓN DE SENTENCIA DEL 17 DE ABRIL DE 2023 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA GOMEZ GIRALDO 

DEMANDADO: LORIAN ANDRA GAZON CALIDONI 

RADICADO: 08001311000520210036401 

INTERNO (ENLACE EXPEDIENTE DIGITAL): 050-23F 

PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

Admítase la apelación del extremo pasivo de la litis, contra la sentencia 

proferida el diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023), por el 

Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Barranquilla, al interior del 

proceso de la referencia. 

 

En aplicación de lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022 por medio de la 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, de 

conformidad con el artículo 14 ejusdem, si no se solicitan pruebas que 

sean procedentes en esta instancia, ejecutoriada esta providencia, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco 

(5) días siguientes. Vencido este término, por secretaria se correrá 

traslado de la sustentación a la parte contraria por el termino de cinco 

(5) días. 

 

Se requiere a las partes para que den aplicación a lo establecido en el 

numeral 3 ibidem, en el sentido de cumplir con su obligación de remitir 

a esta autoridad y todos los intervinientes en el proceso, los memoriales 

o actuaciones que realicen por vía digital, al correo electrónico de la 

secretaria de esta sala seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sea esta la oportunidad para acordarle a las partes, el deber de 

comunicar y mantener actualizada la información de los canales de 

comunicación digital, especialmente el número de teléfono celular y el 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/SALA4TSDJBARRANQUILLA/EkM_FAHBSKJAnm-u2UxKYxYBnVpd49cXa78PysvdNrSNWw?e=EVpRAT
mailto:seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co


correo electrónico, que en caso de apoderados judiciales debe coincidir 

con el que reposa en el Registro Nacional de Abogados.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 
 
SEGUNDO: Correr traslado a las partes por el término de ley.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS CERÓN DÍAZ 

Magistrado 
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